
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA CIVIL 

 

 
AVISO DE SALA N°24 DE 2022 

 

 
En atención a las medidas decretadas por la Presidencia de la República, la 

Alcaldía Mayor de Bogotá y el Consejo Superior de la Judicatura, con ocasión a 

la pandemia Covid 19, la suscrita Magistrada MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 

hace saber que en Sala Virtual de Decisión que tendrá lugar el día veintinueve 

(29) de junio de dos mil veintidós (2022), a la hora de las 8:30 A.M., con asistencia 

de los señores Magistrados JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS y RUTH 

ELENA GALVIS VERGARA por medio electrónico, serán sometidos a 

consideración los proyectos previamente elaborados en los procesos que a 

continuación se relacionan: 

 
 

 
TUTELAS  

 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES 
 

ACCIÓN DE TUTELA  

1ª INSTANCIA 

00 2022 01289 00 

 
 

OLMO JESÚS SIERRA 

MORENO 

 
CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL Y OTROS 

 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

1ª INSTANCIA 

00 2022 01329 00 

 
 

MARITZA LILIANA 

TAVERA ALFONSO  

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE 

CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

2ª INSTANCIA 

15 2022 00152 01 

 
 

LUZ MYRIAM ESPAÑA 

POLO  

 
JUZGADO TREINTA DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ  

 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

2ª INSTANCIA 

30 2022 00189 01 
 

 

LUIS FERNANDO 

RODRÍGUEZ  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ  

 

 

 

 

 

 



PRE – SALA  

 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES 
 

 

 EJECUTIVO 

39 2018 00470 02 
(EXPEDIENTE DIGITAL) 

 

 

BANCO BBVA 
ANGÉLICA TATIANA POLANCO 

ROJAS 

 

 

 

ACCIÓN DE GRUPO  

22 2017 00454 01 

(EXPEDIENTE DIGITAL) 

 

 

AGRUPACIÓN VILLA 

SANTORINI 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 

 

VERBAL 

08 2019 00203 01 

(EXPEDIENTE DIGITAL) 

(SOLICITUD DE 

ACLARACIÓN) 

 

ÁLVARO FELIPE 

GUERRERO VERGEL  

ALLIANZ SEGUROS S.A. Y 

OTROS 

 

 

VERBAL  
14 2018 00095 01 

(EXPEDIENTE DIGITAL) 

(R) 

 

CARLOS EDUARDO 

LEÓN Y OTROS 
CELUTAX S.A. 

 

 

 

El ACTA DE APROBACIÓN, prevista en el artículo 57 de la Ley 270 de 1996, se 

encuentra constituida por las observaciones efectuadas a cada proceso.  

 

Para los fines legales se remite copia del mismo a los demás integrantes de la 

Sala y al Secretario de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., hoy veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 

Magistrada 

Firmado Por:



 

 

Maria Patricia Cruz Miranda

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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